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SECCIONES EN QUE SE IIALL.t lUVUiUtO EL BOLETIN OFiCI.AL,
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Las leyes y di.sposicione.s gpncrale.s del Gobierno, sen obli
gatorias, para cada capital de provincia, desde (pie se publica | 
oficialmente en ella, \ desde cuatro dias den^pnes para los’ 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de' 3 de yoviem-. 
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y annreios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se ban de, remitir por todas Las 
autoridades at Gobernador respectivo, por cuyo conducto sea 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos, ji-i j-,, 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.j i 3.'^

L* Leves, Reales decretes, Pealas .tSrdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Lxemos, Sres. Ministio.s 
ó timos. Sres. Directores generales de la Administración
pública."

2.*^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
cual fuere la corporación ó dependencia de la Adrai-

\ nistracion Civil de donde procedan _
S.** Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. hegenk, -oo 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces .ye pr,-- 
mera iu.stancia y demius autoridades militares judiciales «e 
la provincia j

4 a Ordenes y disposiciones de los Sres. Aurai niM-ranqi, 
Contador v Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
ríe Piopiedades y Derechos del listado, y demás dcpoudicn- 
'cias de la Administración económica provincai. _ 
1 3.’ Los anime os oficiales, sea cual fuere la Amoiidad, 
¡ó Corporación-de quien procedan.-

na, 
de

em- 
1a

ne 1 
ato 
Li
de! 

.Iba 
374 
pi
is y

Tercer año.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MiXiSTROS.

Farmacia químico-orgánica. Lec
ción diaria.

Probados estos tres años, los aluni- 
no.s podrán aspirar al grado de Bacín-- 
11er en Farmacia.

Gaceta.ded^ de iVoriembre de 1866.

Ministerio de la Guerra.
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S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 11 de Noviembre.de 1863.

Gaceta delS de /Noviembre de 1866.

Ministerio de Fomento.

Cuc/Tío año.

de
Fi REAL DECRETO.

Práctica de operaciones farmacéuti
cas. Lección diaria. _

Ejercicios práctios de determina
ción y clasificación de objeto.? de ma 
teria farmacéutica y plantas medici
nales. Lección alterna.

Probado este año y dos de práctica 
en una oficina de Farmacia, uno de 
lo.? cuales podrá ser anterior al Ba
chillerato, lo.? alumnos estarán aptos 
para recibir el grado de Licenciado 
en Farmacia. ,

RSiL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda suprimida des

de 1.® de Julio de 1837 la Escuela es
pecial de Administración militar.

Art. Los actuales alumnos
tendrán el derecho de enbrir todas las
'Vacantes de Oficiales .terceros del
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Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo d.; Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I®. Habrá en la Univer

sidad Central una Facultad de Far
macia en qué ése den los estudios com
pletos hasta el Doctorado inclusive.

■ Art.. 2.® Los estudios de la Fa- 
eukad de Farmacia, prévio el grado 
de Bachiller en Artes, se harán en el 
órden siguiente:

Primer año.

Quinto año.

ier- 
ian

Botánica, 
diaria.

Materia 
animal. ■

Materia

farmacéutica. Lección

farmacéutica mineral y

farmacéutica correspon-
diente á partes y productos de vegeta
les. Lección diaria.

Ge^undo año.

Farmacia químico-inorgánica. Lec
ción diaria.

Análisis química aplicada á la.s 
Ciencias médicas. Lección alterna.

Historia de la Farmacia. Lección i 
alterna. . ■

Probado este año, los alumnos 
podrán optar al grado de. Doctor en 
Farmacia.

Art. 3.® En tanto que se determi
ne el número de Escuelas de Farma
cia que deba existir en España, con
tinuarán las actualmente establecidas 
en las Universidades de Barcelona, 
Granada y Santiagó.

Art. 4.® Se conserva por es*e cur
so el año preparatorio para los alum
nos de la Facultad de Farmacia.

Art. 5.” . De las disposiciones cen- 
tenidas en este decreto, mi Gobiernoda- 
rá cuenta á las Córtes en la próxima 
legislatura. •

Dado en Palacio á siete de Obviem 
bre de mil ochocientos s senta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano'.-— 
El Ministro de Fomento, Manuel dé 
Orovio, -

empleos de las diferentes clases al qu . 
en el dia se halle ejerciendo el profe
sorado, quedando en consecuencia de 
reemplazo desde 1.° de Julio próximo.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—E.stá rubricadó de la ideal mano. 
El Ministro de la Guerra, Ramón Ma-

CuGi'po que uo corresponfiau á la pro
vision del ejército, é ingresarán en el 
mismo en la.s épocas que le.s corre.s- 
pondería por el reglamento vigente; 
pero sugetándose al terminar dichos 
plazos al exámen de las materias cu jo 
programa se fijará oportunamente, y 
siempre que en él sean aprobados.

Art.'3.® No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, si en Julio de 
1868 hubiese mayor número de va-, 
cantes en el Cuerpo que de Alumnos 
de segundo año con derecho a ocupar
ías, se permitirá optar á las vacantes 
á los que, aprobados del primer año, 
se sometan al exámen de las materias 
que el programa fije hasta el término 
de la carrera, obteniéndolas por órden 
de preferencia de censura.?. .

Art. 4.° Terminado poi los medios 
indicados el ingreso en el Cuerpo de 
los Alumnos q m existen en la actuá- 

. lidad, se cubrirán por oposición las 
cuatro quintas partes de Oficiales ter
ceros que vayan ocurrieudOi debiendo 
tener los aspárante.? de la das * de pai
sano.? 20 años cumplidos y los milita- 
17. no excediendo unos y otros de 25.

Art. 5.® Anualmente se publicará 
en la Gaceta oñcial con seis meses de 
anticipación el número de vacantes 

i v el programa de exámenes.
j Art. 6.® En la plantilla del Cuer- 

. po de Administración militar se su
primirá un número equivalente de

Ministerio de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.

Vengo en promaverA. D. Josá Ma
ría Haro, Magistrado de.la Audiencia 
de Madrid, á la plaza de Ministro va
cante en el Tribunal. Supremo de Jus 
ticia por jubilación de D. Anselmo de 
Ürra y Cereceda. •

Vengo en nombrar para la plaza cíe 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de Madrid por promoción 
de D. José María Haro á una de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, á D. Alberto Santias, Presiden
te de Sala en la Audiencia de la Co
ruña.

Accedi0”.do á los deseos de Don 
Prudencio de Hechevarria y Cisneros. 
Consejero en la Sección de lo Conten
cioso en el de Administración de la 
isla de Cuba.

Vengo eu nombrarle para servir en 
comisión la plaza de Ma^dstri.qlc' qir^ 

' resulta, vacante en la Audiencia de 
Granada por traslación de D. Manuel 
Lopez de Sagredo á la de Sevilla.

Dado en Pak ci o á treinta de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola.

i? i
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462 .
Gaceta del 10 de j.\ociCMuce de 1806.

PnESaEXCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS-

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
lor mi Consejo de Ministros, y oido 
1 Presidente del de Estado,

Vengo en destinar al Consejero Don 
Francisco Ainat y Funes á la Sección 
de Hacienda del expresado Cuerpo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministro.%

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado al Teniente General D. Juan Za
patero y Navas, como comprendido 
¿n la categoría primera del árt. 6.® de 
la ley órgánica del Consejo de Estado 
y en destiuarle á la Sección de Guer
ra y Marina del expresado Cuerpo. 
JjDado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministráis, Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.)ha 
tenido á bien disponer que con toda 
brevedad dé V. E. Ias órdenes conve
nientes á fin de que desde luego se ex
pida la licéncia absoluta para el pue
blo de su naturaleza á todos los sar
gentos reenganchados del arma de su 
cargo, exceptuándose únicamente á 
aquellos que por circunstancias espe- 
dales estén sujetos ó deban sujetarse 
i procedimientos criminales.

De Real órden lo digo áV. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; en el concepto de que deberá dar 
cuenta á este Ministerio de quedar 
cumplimentada esta Real disposición. 
Dios guarde á A”. E. muchos años, 
Madrid 6 de Noviembre de 1866.— 
Valencia.'
Sr. Director g neral de Artillería,

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Instrucción pública.

limó. Sr.: Para llevar á debida eje
cución el Real decreto de 7 del cor 
riente dando nueva organización á los 
estudios de la Facultad de Medicina, 
la Reina (q., D. g.) se ha servido dic
tar- las disposiciones siguientes:

1 .‘'^ . Serán admisibles á la matrícu
la del primer año de Medicina para 
seguir la carrera de Facultativo de 
segunda clase los alumnos que prue
ben haber ganado en dos ó mas cursos 
académicos las asignaturas de según- 
la enseñanza á que se renerç el ar- 
dcuio 6. ' uel citado Real decreto.

2 .® Lo serán asimismo los Bachi
lleres en Artes que hubieren empleado 
seis años en la segunda enseñanza sin; 
haber perdido ninguna asignaturrfpñr 
reprobación ó faltas de asistencia; pe
ro tendrán la obligación de simulta
near con dicho primer año la ámplia- 
cion de la Física y la Química géné
ral. Esta disposición es apÜcabléA los ■ 
que hayan de seguir la carfera de 
Medicina en toda su extension.

3 .®; Jms Bachilleres en Ártes qne ' 
solo, hubieren empleado en la segunda 
enseñanza cinco años estudiarán pre
cisamente en el actual curso académi
co el preparatorio de Medicina tal co
rno se halla establecido, bien sea que 
hayan' de seguir la carrera de Facul
tativo de segunda clase ó la de Licen
ciado en Medicina,

Y 4.® Los alumnos que en el curso 
anterior ganaron las asignaturas cor
respondientes al cuarto año de la Fa
cultad de Medicina, y tengan proba
das todas las que seguir el programa 
de la misma son necesarias para aspi
rar al grado de Bachiller, menos una 
de las que forman el preparatorio, po
drán en este curso simultanear la que 
les falte con las del quinto año de Me
dicina.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarded V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1866.— 
Orovio.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Gaceta delW dedlo'dembrs de 1866.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓROÍN.

Instrucción pílbUca.

limo. Sr.: Para llevar á debido 
cumplimiento las prescriciones conte
nidas en el Real decreto de 21 de Ma
yo de 1852, exp'sdido con acuerdo del 
Consejo de Ministros ó inteligencia 
del M. R. Nuncio de Su Santidad y 
con el fin de no defraudar los dere
chos que en el se conceden á los ecle
siásticos que habiendo s eguido en los 
Seminarios la carrera de Cánones de
seen completar sus estudios con el de 
las leyes pátrias y optar á los grados’ 
de Bachiller y Licenciado para los 
efectos eclesiásticos; la Reina(q. D. g.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .® Se abonan á los eclesiásticos 
procedentes de Seminario los estudios 
de Fisolofía y Cánones que en él hu
bieren probado, á tenor de lo prescri
to en el artículo 11 del Real decreto 
citado.

2 .®. Los eclesiásticos Licenciados 
en Derecho canónico por Seminario 
podrán recibir en las Univerddades 
el g-rado de Licenciado en Derecho 
eivil para efectos óclesiístícos, ganan
do y probando los ;cúrsós .que á con- 

| tino ación se expresan: ' , .

Dos de Derecho romano, simulta
neando con ellos respectivamente las 
aaignahiras de Licenciatura española 
y'/Literatpr^,latina; uno de Derecho 
civil español, común y foral. Con es
tos tre'á años podrán recibir el grado 
de Bachiller para efectos eclesiásticos, 
dando muestra.s en el ejercicio de ha
ber estudiado privadamente el Dere
cho mercantil y penal.

' , 3.® Los dos cursos quinto y sexto 
de'la Facultad de Derecho, Sección 
del civil, lo.s ganarán y probarán de 
igual manera que los alumnos de la 
Facultad. Probados en e-sta forma, 
podrán recibir el grado de Licenciado 
en Derecho civil para efectos eclesiás
ticos, cuya circunstancia se expresará 
en el título que se les expida.

4 .® Los esclesiásticos que solo hu
bieren recibido en Seminario el grado 
de Bachiller en Derecho canónico se
rán tambien admitidos á hacer en la 
Universidad los estudios jurídicos en 
la forma que queda establecida en el 
párrafo segundo de la regla 2.®, hasta 
el grado de Bachiller en derecho civil 
para efectos eclesiásticos; pero no po
drán recibir el grado de Licenciado 
en derecho civil para los mismos efec
tos sin exhibir prévramente el título 
de Licenciado en Derecho canónico.

5 .® Los rectores de las Un’versida- 
des admitirán á matrícula hasta el 30 
del actual á los eclesiásticos que lo so
licitaren y se hallen comprendidos en 

■ las presentes disossiclones. En la Se
cretaría general de cada Universidad 
se abrirá un registro especial para es
tas matrículas, cuyos derechos serán 
los correspondientes á la Facultad,

De Real órden lo digo á V, I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1866.— 
Orovio.
Sr. Director general de instrucción 
pública.

Ministerio de Ultramar.

El Gobernador superior civil de las 
islas Filipinas participa á este Minis
terio con fecha 20 de Setiembre últi
mo, por conducto del Cónsul de Es
paña en Marsella, que no ocurría no
vedad; que el 8 fondeó la Humanda, 
procedente del Pacífico: el 15 el Mdr- 
qtíés de la Victoria; y el 18 la Se~ 
rCnjuela.'

ï

■ SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 440.

Los Seres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, y demas dependientes de, mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del joven Calisto Herrero, 

natural del pueblo de Barcial de la 
Loma, de 17 años de edad, el cual 
viste pantalón de Casiana, sin chaleco,, 
chaqueta de color, descalzo, tierno de 
ojos, le faltan dos dientes de abajo, y 
en caso de ser habido se poudrer á mi 
disposición.

Valladolid 12 Noviembre de 1866. 
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

eiRGDLAR NÚM. 441.

Según me participa el Alcalde del 
pueblo de Castrejon han sido robadas 
de la Iglesia parroquial de aquel pue
blo en el dia de ayer las alhajas que 
acontinuacion se espresan.

Por lo tanto encargo á los Señores 
Alcaldes de esta prenuncia, destaca
mentos de la Guardia civil, y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán por cuantos medios estén á su 
alcance averiguar el paradero de las 
referidas alhajas, y en caso de ser ha
bidas se pondrán á mi disposición 
como igualmente las personas en cu 
yo poder fueren habidas.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.—Mariano Herrero.

Señas de las alhajas

Dos ampollas de metal de plata con 
su cajita de madera que contienen los 
oleos, su altara como unas cuatro pul
gadas, diámetro como el de medio du
ro, lisas, la una contiene la inicial 
0, y la otra la C, con sus plumas ó 
palos d ?l mismo metal y tapaderas de 
idem; peso como cuatro onzas las dos,

Núm. 434.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sene licencia.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, me dice con 
fecha 15 de Octubre último lo si
guiente:

Por la Dirección general de la Deu
da pública se dice á esta de mi cargo 
en 19 de Setiembre último, lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: Tengo el honor de 
pasar á manos de V. E. consiguientes 
á lo prevenido en el art. 56 del Real 
Decreto de 17 de Octubre de 1851, 
diez relaciones que ha formado el De
partamento de Emisión espresixms de 
las Inscripciones intransteribles del 
tres por ciento consolidado emitidas á 

1 favor de varias corporaciones en equi
valencia de los bienes que le han sido 
vendidos.»

Lo que traslado á V. S. acompa- 
■ ñando copia de dichas relaciones en 

la parte relativa á esa provincia.
Dios guarde á A’. S. muchos años.- 

Madrid 15 de Octubre de. 1866.—El 
Director general interino, C. de Fon-

: seca..
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DEPARTAMENTO DE EMISION.

NEGOCIADO DE CORPORACIONES CIVILES

Peladon de jas Inscripciones in
transferibles del 3 por 100 con
solidado emitidas por este depar 
lamento d virtud de cerli/tcacion 
librada por el de liquidación mi- 
meros 6135, 6140, 6142, 6147, 
6149, 6151 y 6162.

BIENES DE BENEFICENCIA.

•CORPORACINES Á QUE CORRESPONDEN

Provincia de Valladolid.

Número 18537. Hospital de^San 
Juan de Dios de AaUadolid. Capi
tal 27666'68.

Idem 18537. Obra-pia del Doctor 
Gómez de Manzanilla. Id. 6325.

Idem 18539. Hospital de Tiedra. 
Idem 540.

Idem 18540. Id. de San Roque de
Villalón. Id. 3637'68.

Id. de Peñañor. IdemIdem 18577. 
15570'34.

Idem 18578.
Idem 3340.

Idem 18579. 

Id. general de Toro.

Huérfanas de Mata-
pozuelos. Id. 686'2.

Idem 18580. Hospital de San Juan 
de Cigales. Id. 6724'34.

Ídem 18615. Huérfanas de Zara- 
tan y Renedo. Id. 10020.

Idem 18616. Obra-pia deLuisHer- 
rera y Alvaro Benavente. Id. 643 34. 

ídem '18619. Huérfanas de San 
Salvador. Id. 33u5'3-i.

Idem 18624. Hospital de ViUava-
ruz. Id. 433.6'68.

Id. de Madrigal. Id.Idem 186,^5.
14386'68.

Idem 18626.
de Cuellar. Id.

Idem 18627.

Id. de San Esteban 
11925^68.

Huérfanas de Zara-
tan v Olmedo. Id. 1139'34.

Idem 18628. Hospital de SanMi- 
guel de la Nava del Rey. Id. 1418'34.

Idem 18629. Huértanas de Zara- 
tan y Renedo. Id. 2822'68.

Idem 18631. Hospital domiciliario 
de sacerdotes de Rioseco. Id. <3013'34.

Idem 18632. Id. de Castro de Vi-
Uagarcia. Id. 3384'70. . ,

Idem 18633, Id. de Santi Espí
ritus de Rioseco Id. 2232.

Idem 18634. Hué.fanas de Saha
gún. Id. 554'-68.

Idem 18635. Hospital de Capillas 
de Bustillo de Chaves. Id. 10177'68.

Idem 18636. Obra-pia de D. Sal
vador en Rioseco. Id. 2790.

Idem 18638. Huérfanas de Santa 
María de la plaza Y Mayorga. Idem 
9549'68.

Idem 18638. Hospital de San Lá
zaro de Mavorga. Id. 10092.

Idem 18640. Obra-pia de pobres 
de Rábano fundada por Molina. Idem 
1405'68.

Idem 18644. ' Hospital de Dios Pa
dre de Avila. Id. 1000'34.

Idem 18645. Id. de San Juan de 
Dios de Arévalo. Id. 6222'68.

Idem 18646. Casa de B nefiten- 
cia de Valladolid. Id. 1326'68.

Idem 18647. Obra-pia de Cavero. 
Idem 14447'34.

Idem 18648. Id. id. de D. Jua ^ de 
Parroso. Id. 3460'34.

ídem 18649. Hospital de la Nava 
del Rey. Id. 459'68.

Idem 18650. Obra-pia de D. Juan 
Parrases., Id. 9798'68.

Idem 18691. Memorias para dotar 
huérfanas fundadas por D. Juan Ve
lazquez de Cuellar en Simancas. 
Idem 3902'34.

Idem 18652. Hospital de la Santí- 
,sima Trinidad de Peñafiel. Id. 916'34.

Idem 18653. Obra-pia de San Jo.sé 
en Rioseco. Id. 1506'68.

Idem 18654. Hospital de Dios Pa
dre de Avila. Id. 22826'34.

Idem 18655. Id. de Nu stra Seño
ra del Carmen de la Seca. Id. 848.

Idem 186v6. Meinoriade D.^Fran
cisco Banuto en Simancas. Id. 880. 

Idem 18657. Beneficencia de Rio
seco. 11. 1170'68.

Idem 18658. Hospital de San Ber
nabé de Pal ncia. Id. 6230'34.

Idem 18729. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 100733'40.

Idem 18730. Hospital de,la Re
surrección de Valladolid. Id. 43333'34.

Idem 18731. Hospital de Sauta 
María de Esgueva de Valladolid. 
Idem 116666'74.

Idem 18732.
Rey. 3256'68.

Idem 18733. 

Id. de Pedrosa del

Casa de Misericordia
de Valladolid. Id. 11000.

Idem 18734. Hospital de Santa 
María de Esgueva de Valladolid. 
Idem 30000'4.

Idem 18735. Hospital de la Resur
rección de Valladolid. Id. 4000.

Hospicio provincialIdem.
de Valladolid. Id 30900'2.

Idem 18738. ‘Hospital general de 
Valladolid. Id. 6333'34.

Idem 18739. Id. de San Nicolás 
de Olmedo. Id. 25295'2.

Idem 18640. Id. de Esgueva de 
Valladolid. Id. 63633'40.

Idem 18741. Id. del Arrabal del 
Portillo. Id. 8720-

Idem 18742. Hospicio principal 
de Valladolid. Id. 2133ó'34.

Idem 18752, Hospital de Santa 
María de Esgueva de Valladolid. 
Idem 1166'68.

Idem 18759. Hospital de San An
d© Zaratan. Id. 8704.

Id. de Pedrosa delIdem 18702.
Rey. Id. 9951.

Ídem 18767. Id. de Andrés de Za
ratan Id. 560'34 
f^Idem 18835.
Puerto. Id. 2237.

Idem 18836.

Id. de Arbas del

id. de San André
de Zaratan. Id. 26043.

Idem 18837, Id. de la Resurrec
ción de Valladolid. Id. 1433'34.

Idem 18845. Id. de la Magdalena 
de Cuellar. Id. 6181.

Idem 18846. Id. de Santa María 
de Esgueva de Valladolid Id. 56000 2.

Idem 18847. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 40133'36.

Idem 18848. Id. id. de id. Idem 
266'68.

Idem 18850. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 13333'34.

Idem 18853. Hospital de Zaratan.
Idem 8976.*

Idem 18854. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 400.

Idem 18856. Hospital de San An
drés de Zaratan. Id. 2822'68.

Idem 18857. Id. general de la Re
surrección de Vaíladolid. Id. 1500.

Idem 18858. Hospicio provincial » 
de Valladolid. Id. 99243'4.

Idem 18862. Id. id. de id. Idem
59600'4. .

Idem 18865. Id. id.deid. Id 3/900.
Idem 18866. Hospital^ de Demen

tes de Valladolid. Id. 24508'4.
Idem 18867. Hospicio provincial 

de Valladolid. Id 7800'2.
Idem 18870. Hospital general de

Valladolid. Id. 1866'68.
Idem 18877 Id. de Santa María

Magdalena de Cuellar. Id. 2502.
Idem 18957. Id. Hospicio provin

cial de Valladolid. 5133-34.
Idm 18962. Id. id. de id. Idem

12633-34. _ ,
Idem 18969.' Casa de Misericordia 

de Valladolid. Id. 8483'70.

Ídem 18970. Hospital de Santa 
María de Esgueva de Valladolid. 
Idem 8902.

Idem 18971. Hospital de Santa 
Luisa de Fort4ú. Id 681'68. 

ídem 18972. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 1632'2 

ídem 18973 Hospital de la Re- 
surre' eion de Valladolid. Id. 400. 

Idem 18978. Id. de Arbas del 
Puerto de Leon. Id. 34606.

Idem 18979. Casa de Misericordia 
de Valladolid. Id. 12000. . . 

Idem 18980. Hospicio provincial 
de Valladolid. 3497'34.

Idem 18981. Hospital cíe Olmedo.
Idem 6140. 

idem 18984. Hospicio provincia 
de Valladolid Idem 41300.

Idem 19051. ' Hospital de la Santí
sima Trinidad de Peñafiel. Id. 2162'2. 

ídem 19052. Hospital y Meinoiias 
pies de Simancas. Id. 291.
' Idem 19053. Id. de Nuestra Seño
ra del Carmen de la Seca. Id. 1272. 

Idem 19054. Id. de San Antonio
Abad de Leon. Ícl. 6666'68,

Idem 19055. Id. de Santa María 
de Esp-ueva de Valladolid. Id. 2284‘34 

Idem 19056. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 11189'2.

Idem 19057. Cas-a de Misericordia 
de Valladolid. Id. 1893'34, 

Ídem 19058. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 23866'68.

Idem 19059. Idem id. de id. Idem 
13333'34.

Idem 19060. Hospital de la Resur
rección de Valladolid. Id. 100. 

Ídem 19061. Id. del Duque de Pe
ñafiel. Id. 934'68.

Idem 19063. Pobres de Pozaldez. 
Idem. 8-10'68. 

ídem 19084. Hospital de Ronces- 
valles de la Union. Id. 340'34

Idem 19065. Id. de Arbas del ruer- 
' to de León. id. 45o35 <0.

Idem 19066. Id. del Duque de Pe- > 
ñafie!. Id. 1108.

Idem 19185. Hospicio provincial 
de Valladolid. Id. 2647'68.

Ídem 19186 
18400. 

Idem 18187. 
Idem 857'68 

ídem 18592. 

Id. id. de id. Idem

Hospital de Rioseco.

Casa pia de Valía-
dolid. Id. 3571‘6o.

Lo que he dispue.sio pulicar en este 
periódico oficial con inclusion de la 
citada relación para que llegue á co
nocimiento de las corporaciones inte 
resadas y demas efectos correspon
dientes.

Valladolid 9 de Noviembre de 1863. 
__El Gobernador accidental, Rafael 
Trillo Figueroa.

Núm. 439.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Director general. 
Presidente de la Junta de la Deuda 
pública, con fecha 30 de Octubre úl
timo, me dice lo que sigue:

«Examinado por la Junta en sesión 
d i hoy, el expediente instruido para 
indemnizar aí Duq ¡e de Berwuík del
importe de los diezmos de Torreloba
tón, Torrecilla, Vega de VaUetronco, 
Gallegos, San Salvador, San Pelayo, 
Villasexmir,Barruelo, Rioseco, Valde
nebro, Villacidaler, V ga de Riopon- 
ce, Villamarco, Mansilla mayor, Ti- 
llacelama Y Malillos en esa provincia,

465.
y visto que por Real orden de 20 de. 
Agosto de 1853 se declaró sea indem
nizado de los referidos diezmos; la 
Junta de conformidad con el dictamen 
del Ministerio Fiscal y lo propuesto 
por el Jefe del Departamento de Li
quidación ha reconocido á favor del 
espresado Duque d ' Berwuik y Alba 
¡a renta líquida indemnizable de 3.374 
escudos 872 milésimas para su capi
talización al tipo que corresponde y 
demás operaciones consiguientes.»

Lo que, e : conformidad á lo dis
puesto en el artículo 14 del Real De
creto de 15 de Mayo de 1850 he dis
puesto anunciar en este periódico ofi
cial para conocimiento de los pueblos 
de esta provincia á quienes afecta la 
la precedent ? resolución.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1366.—PE G. A.—Rafael Trillo Fi- 
guerca.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Rodríguez, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Medina del Campo.

Doy fó: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido pleito de 
tercería de dominio, promovido por 
Don Ecequiei Ayllón Recio, vecino de 
La Seca contra Don Agapito Lopez 
Camino, su convecino y Don Vicente 
Gómez Selvas que lo es de la villa de 
Arévalo, sobre que se declare perte
necer al demandante una casa situada 
en dicha villa de La Seca, embarga
da como de la propiedad del D. Aga
pito, á instancia del Sr. Gómez Sel- 
va.s en pleito ejecutivo sobre pago de 
maravedises seguida y sustanciada 
la demanda con los Estrados del Juz
gado en rebeldía de los demandados, 
se sentenció definitivamente, según 
resulta de la siguiente

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á trece de Octubre de mil 
Ochocientos sesenta y seis, el Sr. Don 
Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia de la misma y su Partido 

j en los autos y tercería de dominio, 
1 seguidos en este Juzgado entre pai

tes de la una Don Ecequiei Ayllón 
Recio, vecino de La Seca, su Procu
rador Don Julian Sánchez Hernández, 
actor demandante y de là otra como 
demandados Don Agapito Lopez Ca
mino, de igual vecindad y Don Vi 
cente Gómez Selvas que lo es de Aré
valo, y en rebeldía de estos los Estra
dos del Tribunal, sobre que se declare 
pertenecer al primero una casa en La 
Seca, embargada como del perteneci
do del Don Agapito Lopez á instancia 
de Gómez Selvas.

Vistos:
Resultando que el Procurador Sán

chez Hernández en representación de 
Don Ecequiei Ayllón Recio, interpu
so demanda de tercena de dominid á 
la casa embargada á Don A^-apito 
Lopez á instancia de Don Vicenta 
Gómez Selvas su acreed^jv/fundado
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en ejus la expresada casa le pertene"' 
ce en propiedad y dominio, según la 
escritura pública que presentó, fólio 
primero, otorgada en treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco ante el Notario Don Francisco 
Rodriguez Cantalapiedra, pidiendo 
se alce en su virtud el embargo efec
tuado, con las costas causadas al que 
lo solicitó:

Resultando que dado traslado ¿4 los 
demandados, citados y emplazados en 
forma, fólio diez, y seis, no, se perso
naron á contestar ni impugnar la de- 
mancia por lo que acusado en rebel
día .88 hubo, por acusada mandando 
continuar el procedimiento:

Resultando que se les hizo saber 
en la misma forma que la demanda:

Resultando que el demandante in- 
sisti ó en su escrito de réplica, fólio 
veinte y siete, en lo solicitado en la 
demanda, pidiendo pt^r (dro ^í el reci
bimiento a prueba del pleito v tenido 
efecto solicitó el cotejo de la escritura 
presentada que tuvo lugar al fólio 
treinta y cinco:

Resultando que continuado en re
beldía de los demandados, el deman
dante en su alegato de bien probado, 
fólio treinta y ocho, demostró ser due- 
íi0 por virtud de la escritura, presen
tada en autos de la casa embargada 
al Don Agapito y comprada con ante
rioridad al embargo que se efectuó 
en veinte y siete de Febrero del año 
actual.

Considerando que la escritura pre
sentida y cote-da conviens en su con
testo y linderos á lo expuesto en la 
demanda, y á la diligencia del em
bargo, fólio doce, en la que ademas 
se hizo Constar, folio trece, queda 
casa objeto de él estaba vendida, por 
el D. Agapito al D. Ecequiél Ayllón,^ 
y no obstante ello fué embargada. 
Considerando.que existe prueba plena 
de que citada casa pertenece en pro- 
piedadydominio al demandante desde 
eltreintade Diciembredemilochocien- 
tos sesenta y cinco en que se enagenó 
y por lo tanto con anterioridad ai em
bargo que se efectuó en veintisiete de 
febrero del año actual según la dili
gencia fólio doce, vuelto. Consideran
do que no puede responder la casa re
ferida,á la deuda y responsabilidad 
contraídas á favor del D. Vicente Gó
mez á no ser que hubiera sido hipo
tecada al efecto, todo lo quen® se hace 
constar. Visto el alegato de bien pro
bado de la parte actora y la rebeldía 
de la demandada y considerando que 
a piimera ha justificado su acción y 
demanda, sin haberse ni aun presenta 
do la demandada.

fallo que debo declarar y declaro 
exenta de las responsabilidades por
que fué objeto el embargo, la casa 
deslindada en la demanda, mandando 
que tan luego como se ejecutoríe la 
presente se jalee el embargo y se can
cele la anotación óunscripcion que se 
hubiere efectuado, librándose jal efec
to el oportuno mandamiento al Regis
trador de la Propiedad, suspendiendo 
respecto á la citada casa todo procedi-

■ienío. Así por esta mi ssnee mia' q i 3 
se publicani en el Bolsiin Ojlcíal á 
los efectos del artículo mil ciento no
venta de la Dy de enjuiciar, con es- 
presa condenación de costas de este 
pleito ai demandado D. Vicente Gó
mez Selvas, á instancia de quien se 
embargó la casa objeto de él, la pro
nuncio, mando y firmo.—Rafas.! So
lía Liebana.

Pronunciamiento.,, Dada y pronun
ciada fué la Sentencia definitiva an
terior por el Señor D. Rafee! Solís 
Liébana, Juez de primera instancia 
de esta villa de Me lina del Campo y 
su Partido, en ella y su Sala de Au
diencia estando celebrándola .pública, 
hoy trece de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y seis, siendoj^testigos 
Don Melitón Navas y Felipe Domín
guez, de esta vecindad de que yo el 
Escribano doy fe.—Ante mí, Ramón 
Rodríguez.

Lo relacionado consta mas por es- 
tenso del pleito de su razón y lo in
serto á la letra con su original en el 
mismo lo está de que doy fe y á que 
me remito, y para que surta los efec
tos oportunos, y en virtud de lo man
dado pongo el presente que signo y 
firmo en Medina del Campo á quince 
de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Ramón Rodríguez.

Núm. 438.

D. Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Arias, cuyan señas y de- 
mas pormenores al final se c-xpresan, 

■para que comparezca en este Juzgado 
dentro d-1 término de nueve días á 
responder sobre los cargos que contra 
él res dtan en causa que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado por 
lesiones que causó á Manuel Brañas 
en el dia veintiocho de Setiembre úl
timo, haUándose residentes en el pue
blo de Cigales del cual se ha ausen
tado sin dar conocimiento á la auto
ridad; pues de no comparecer se ser 
guirá la causa en su ausencia y re
beldía.

Dado en Valoría la Buena á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y sefe.—Braulio García.—-Por 
su mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Señas del fug*ado.

Manuel Brañas, natural de Santa 
María de Marante, en la provincia y 
partido judicial de Lugo: de cuarenta 
y ocho años da edad; alto; delgado; 
derecho; aspecto grave y serio; vá ea 
compañía de su muger y dos mozos 
que dice son sas hijastros, estos de 
oficio componedores de platos; llevan 
una muía, un borrico y un perro 
grande mastín.—Redondo, v

' ' ’Núm. 437.

COMISARÍA DE GÜERRA^E 
VALLADOLID.

El Comisario de GuerraInspector del 
Hospital Militar de.esta plaza,

i Race Saber: Que debiendo contra- 
nurse por up niño el .suministro de ear
ns necesaria en dicho eátábleoimie'.ito, 
se'convoca á una pública y formal li
citación que tendrá lugar á las does 
del dia 20 del mes actual en la Conta- 
loria del citado Hospital, con sugeeion 
al pliego de condiciones y precio li
mits que estará de manifiesto en la 
misina dependencia, advirtiéndose que 
las proposiciones que se presenten 
han de hallarse arregladas al modelo 
quo se inserta á continuación. ■ .

Valladolid 8 de Noviembre de 1886. 
—Francisco Arias Veldés....

Jifodelo ck pro/osidon.

D. F. de T. vecino de 
tal parte, enterado del pliego de con
diciones parq el suministro de carne 
al Hospital militar de' esta plaza, se 
cómpromete á verificarlo al precio de 
tanto el kilógramo.

A para que sea válida esta proposi_ 
cion, se acompaña á ella el documen
to que acredita haberse hecho el de
pósito que exige la condición 10 del 
pliego citado.

Garantizo esta proposición.—El 
fiador.—Fecha yfirma dM proponente.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

Á solicitud fundada del Síndico do" 
la quiebra neessaria de la Smiedád 
A de Zarraoa y Compañía, y en vir
tud, de providencia del Sañor Juez 
Comisario de la misma, se ha acorda
do quedesde el día diez y nueve dal 
actual y siguientes, no' feMivos, de 
ocho de la mañana á tres de la tarde, 
empiece nuevamente fe subasta pú
blica con la baja del cuar nta p^r 
cieiDo, de todos los géneros de Ferre
tería, clavazón y demás que anterior
mente se han anunciado y que exis
ten aun en el Comercio que aquellos 
Señores tenían establecido en esta 
Ciudad, Calle de la Victoria número 
siete donde se verificará la enunciada 
subasta; debiendo advertirse que no 
se admitirá postura alguna que no cu
bra el sesenta por ciento del valor da
do á dichos géneros y satisfaciéndose 
por el comprador las cantidades en 
que queden rematados en el acto de 
serle entregados aquellos y en dinero 
metálico plata ú oro.

Dado en Valladolid á 12 de No
viembre de 1866.—Juan Lefort.

QUINTA SECCION.

GUIA FAGIL, SENCILLA Y COMPLETA 

de la. .

'contrihidoít de consumos, 
Dedicada á" los Alcaides, Ayunta 

mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 

Tíreixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regí da. y aumentada, se, vende en Va- 
Hadolid, librería de Nuevo, Orates 2,2.

(úO—-22.)

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han iagres,^do en esto dia corres
pondiente á 63 imponentes, de los 
cuales 3 son nuevos, la cantidad de 
reale.s vellón 17.36 .0

Se ha devuelto á petición de 9 
interesados la cantidad de reales ve
llón 116.74 cénts, en metálico.

Valladolid de 11 Noviembrede 1863.
—El Director de semana, José Salva
dor Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 9 em
peños sobre alhajas. . . 8.720 »

Se han cobrado por 11 
desempeños sobre alha
jas. ....... 10.204 03

Se han dado por 19 le
tras. . .71,600 »

Sellan cobrado por 20 
letras.................................. 84,700 »

Valladolid 11 de Noviembrede 1866.
—El Director de semana, José Maria 
Frías.

AVISO .
Á LOS

ASi.€AguE5S£S ¥ SE OSET A 11^0®

®í3 Ea Smjjrcsaéa <áe esée perSódico 
se esscaeairata <5© vestía a©<líss las- 
impress ©aes para les Ayssaiamlesatos 
y sosa Ia?í sSgs58CBî5c§!

En la hnprenta de este 
Periódico ne imprime- cl 
íDodek) del importe v las 
cnolas de recargo de! ti’r- 
c<T trimestris en les Re
cibos de Contribución,

Talones de .Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.. - .

Talones de Consumo.
' Talones de Pillent s.
Tetados de- los. Tdi^cios públicos, 

destinados d diferentes serviews 
m-u-nicipedes. .

Apéndice cd AmiUaramiento de 
la Piqueen.

Tldricuías que forma el Alcalde 
d los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial p de Co-mercio

Cuaderno'de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo, p .

..'.¿-^32—LZZÏjr**\‘^^!?^

VALLADOLID.
v Imprenta de Maldonndc y Compañía^, 

Calle de la Victoria, 2L
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